
 
Resolución Directoral 

N° 3296-2024-GRSM-DRE/UGEL SAN MARTÍN 
 

1 
 

Tarapoto, 19 de junio del 2024 
 

VISTO, el memorando N° 2381-2024-GRSM-DRE-
UGELSM/DIR, de fecha 14 de junio del 2024, mediante el cual se autoriza proyectar 
Resolución, encargando funciones en la modalidad de Educación Básica Especial 
(EBE), y demás documentos adjuntos, con un total de 01 folios útiles, y;  

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio de Educación, establece que el sector 
Educación se encuentra bajo la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el literal a) del numeral 2 del 
artículo 5 de la citada Ley, sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de competencia, respectivamente;  

 
Que, conforme con lo dispuesto en el artículo 79 de la 

Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio de Educación es el órgano del 
Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado;  

 
Que, el literal h) del artículo 80 de la Ley Nº 28044 

señala que es función del Ministerio de Educación definir las políticas sectoriales de 
personal, programas de mejoramiento del personal directivo, docente y administrativo 
del sector e implementar la Carrera Pública Magisterial;  

 
Que, el artículo 70 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 

Magisterial, establece que el encargo es la acción de personal que consiste en ocupar 
un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este para 
desempeñar funciones de mayor responsabilidad, el mismo que es de carácter temporal 
y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el período del ejercicio fiscal; 
Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED, el Ministerio de 
Educación establece los procedimientos para el proceso de encargatura;  

 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 165-2022-

MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la encargatura 
en cargos de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de 
la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; 

 
Que, atendiendo al marco normativo vigente, el cual 

permite conservar el funcionamiento u operatividad de la entidad y de su respectiva 
unidad orgánica; el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local San Martín, 
concluye mediante documento de visto, aprobando el encargar funciones en la 
modalidad de EBE, a la Especialista en Educación María Isabel Sánchez Vásquez, 
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identificada con D.N.I. N° 01125173. Por lo que es necesario emitir la resolución 
respectiva, debiendo para tal efecto adoptar la acción administrativa correspondiente; 

 
Que, de conformidad con el Principio de Legalidad 

Administrativa, previsto en el TUO de la Ley N° 27444 “Ley de Procedimiento 
Administrativo General”, establecido en el inciso 1 del numeral 1 del artículo IV del Título 
Preliminar de la presente Ley, que precisa que las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidas; 

 
Con el visado del Director de la Unidad de Gestión 

Educativa Local San Martín, de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de 
Administración, Área de Gestión Institucional y el de la Oficina de Personal, y; 

 
De conformidad con lo establecido por el TUO de la Ley 

N° 27444 “Ley de Procedimiento Administrativo General”, la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, Ley Nº 30328, y la Resolución 
Viceministerial N° 165-2022-MINEDU; 

 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, con fecha 

01/06/2024 al 31/12/2024, el encargo funciones en la modalidad de Educación Básica 
Especial (EBE) a la Especialista en Educación María Isabel Sánchez Vásquez, 
identificada con D.N.I. N° 01125173, ello en merito por los fundamentos expuestos del 
presente acto resolutivo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, la publicación de 
la presente resolución en el Portal institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local 
San Martín: www.ugelsm.gob.pe, para su difusión correspondiente. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, que el Equipo de 

Trámite Documentario de la UGEL San Martín NOTIFIQUE la presente Resolución con 
las formalidades previstas en el artículo 20 del T.U.O de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS; a la interesada y a las instancias administrativas de la Entidad, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

 
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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